
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
CORREO ELECTRÓNICO: 

JPRMPAL01PTOASIS@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO 
 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE A: 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
 
1 

2018-00122 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA  

BEYSY CASTILLO 
PINO 

 
AUTO APRUEBA 
LIQUIDACION 
DEL CREDITO  

04/11/2021 PRINCIPAL 

  
2 

2018-00158 VERBAL 
MARIA TERESA 
MARTINEZ TOBAR LUIS FELIPE CERON 

 
AUTO ORDENA 
NOTIFICAR 
CURADOR 

04/11/2021 PRINCIPAL 

3 

2019-00262 EJECUTIVO 
MARIA VICENTA 
VALENCIA 

PAOLA ANDREA 
GITIERRES J. 

AUTO REANUDA 
PROCESO  

04/11/2021 PRINCIPAL 

4 

2021-00227 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA 
AMBULANCIAS DEL 
SUR OCCIDENTE P. A. 

AUTO INADMITE 
EJECUTIVO 

04/11/2021 PRINCIPAL 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05 DE NOVIEMBRE 



DE 2021    Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN 
LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 
CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL 

SECRETARIA 



Ejecutivo Singular Ejecutivo singular Banco Agrario De Colombia S.A contra Beysy Castillo Pino 865684089001-2018-

00122-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 04/11/2021 Doy cuenta a la señora Juez con el 

presunto asunto, informándole que ha vencido el termino de traslado de la 

liquidación de crédito, no presentaron objeciones, encontrándose la misma ajustada 

a derecho. Sírvase proveer. CARMEN HELENA PELAEZ. Secretaria. 

                                                                    

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto de Interlocutorio No.  1185 

 

Puerto Asís, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el numeral 3º del Artículo 446 del C.G.P, revisada por el 

despacho, la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

entidad ejecutante, y al no haber sido objetada por la parte ejecutada, se dispone 

su aprobación por la suma de $ 11.102.816,97 pesos moneda corriente hasta el 04 

de octubre de 2021. 

Notifíquese y cúmplase,  

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2021** 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
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Verbal especial para otorgar título de propiedad MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE TOBAR contra LUIS FELIPE 

CERÓN y personas indeterminadas Rad.  865684003001-2018- 00158-00      

 

                                                                          

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Puerto Asís, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

Revisadas las fotos de la valla1 se advierte que no reúne los requisitos legales por 

cuanto hace mención a un proceso Verbal de Pertenencia, siendo lo correcto el 

proceso Verbal Especial de Titulación, y tampoco se hace el emplazamiento de las 

personas que crean tener derechos sobre el inmueble para que concurran al 

proceso, como lo ordena el art. 14-3 de la Ley 1562 de 2012. En consecuencia, se 

ordenará a la parte demandante que corrija los datos plasmados en la valla y allegue 

las correspondientes fotografías. 

De otra parte, se observa en las respuestas emitidas por la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO2, que las mismas hacen referencia al Inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria N.442-23881, el cual no corresponde al inmueble objeto del 

presente proceso, por lo que se ordenará que por secretaría se oficie nuevamente 

a dichos entes con indicación de la identificación correcta del inmueble. 

Por su parte, el abogado FERNEY POLANCO OSORIO, curador ad litem designado 

al demandado, el día 13 de abril de 2021 manifestó aceptar la designación y a la 

vez contestó la demanda3, sin embargo, no existe en el expediente prueba de que 

se le hubiere remitido copia del traslado de la demanda, pues obra en el expediente 

únicamente el envío del oficio que comunica el nombramiento4, lo cual 

evidentemente  impide que asuma en debida forma la representación del 

demandado, y explica por qué su contestación no contiene pronunciamiento sobre 

cada uno de los hechos y pretensiones, como lo ordena el art. 96 del C.G.P. En 

consecuencia, no se tendrá en cuenta la contestación allegada, y en aras de 

salvaguardar los derechos de defensa y debido proceso del demandado, se 

ordenará que por secretaría se remita copia del traslado de la demanda y del auto 

admisorio al curador ad litem, para lo pertinente. 

Finalmente, atendiendo lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad mediante oficio del 17 de junio del año en curso5, en el que 

manifiesta que no es posible el registro de la medida comunicada sobre el inmueble 

con matricula inmobiliaria 442-32555 porque venció el tiempo límite para el pago del 

valor respectivo de la inscripción, se ordenará que por secretaría se remita 

nuevamente el oficio No. 760 del 22 de septiembre de 2020 a dicho ente, para que 

el demandante oportunamente acredite el pago respectivo y se materialice la  

medida de inscripción de la demanda.  

                                                           
1 item 02 expediente digital 
2 item 04, 13 y 15 expediente digital 
3 item 10 expediente digital 
4 item 09 expediente digital 
5 item 14 expediente digital 
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Verbal especial para otorgar título de propiedad MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE TOBAR contra LUIS FELIPE 
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Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

1º. Ordenar a la parte demandante que corrija los datos plasmados en la valla y 

allegue las correspondientes fotografías. 

2º. Por secretaría remítanse oficios a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI y a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

para para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones (art. 14 Ley 1561 de 20212), corrigiendo el 

número de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de este proceso. Los oficios 

deberán remitirse a las direcciones electrónicas indicadas para recibir notificaciones 

judiciales en los respectivos portales de internet de dichas entidades, dejando 

constancia de envío y de entrega del mensaje respectivo en el expediente.  

3º No tener en cuenta la contestación allegada por el curador ad litem del 

demandado. Por secretaría remítasele copia del traslado de la demanda y del auto 

admisorio al correo electrónico ferneypolanco@hotmail.com, dejando las 

constancias respectivas sobre el envío y entrega del mensaje respectivo. 

4º. Ordenar que por secretaría se remita nuevamente el oficio No. 760 del 22 de 

septiembre de 2020 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto 

Asis, a efectos de que el demandante oportunamente acredite el pago respectivo y 

se materialice la medida de inscripción de la demanda.  

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADO FIJADO EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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EJECUTIVO SINGULAR. MARÍA VICENTA VALENCIA ORDÓÑEZ contra PAOLA ANDREA 
GUTIÉRREZ JARAMILLO. RAD. 865684003001 2019-00262-00  
                                                                       

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpa01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 881 

  

Puerto Asís, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

La abogada Leydi Viviana Toro Chamorro, quien manifiesta actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante dentro del proceso ejecutivo singular 2020-96 cursante 

en el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, el cual tiene inscrito embargo 

de remanentes dentro del presente asunto, pide se le permita el acceso al expediente 

ya que se decretó la suspensión del mismo, con el fin de verificar el estado en que se 

encuentra. Por ser procedente conforme al art. 123 numeral 2º del C.G.P., como 

quiera que la solicitud la formula quien ostenta la condición de abogada inscrita, y la 

parte ejecutada se encuentra notificada, se ordenará a la secretaría del despacho que 

remita enlace de acceso al expediente a la memorialista.  

 

De otra parte, se advierte que la fecha de suspensión del proceso venció el 19 de 

octubre de 2021, siendo procedente su reanudación con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 163 idem.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, Resuelve: 

 

Primero: Ordenar a la secretaría del despacho que remita enlace de acceso al 

expediente a la abogada LEYDI VIVIANA TORO CHAMORRO  portadora de la T.P. 

No. 254.650 del C.S.J. al correo electrónico vivianatch@gmail.com, dejando las 

constancias de rigor en el expediente.  

 

Segundo: Reanudar el presente proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 163 

del C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  
 

**auto notificado en estado del 5 de noviembre de 2021** 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 
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EJECUTIVO. BANCO DE BOGOTA S.A. contra AMBULANCIAS DEL SUR OCCIDENTE DE 
PUERTO ASIS S.A.S. RAD.  2021-00227-00  
 

 

                                                                       

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

 

Auto interlocutorio No 1240 

 

Puerto Asís, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 

corregirse:  

 

1. Los hechos son confusos, en el No. 3, se indica que por el pagaré 459410333 los 

demandados adeudan $25.315.858 “más intereses corrientes y moratorios”, pero 

en el hecho No. 6 se hace referencia a $22.149.749. Igual acontece en el hecho No. 

11, donde se indica que por el pagaré 557021068 adeudan la suma de $29.166.667 

“más intereses corrientes y moratorios”, pero en el hecho 14 se hace referencia a 

un saldo de capital de $20.000.004 por el mismo pagaré. Por lo anterior, deberán 

redactarse de manera clara y simplificada cada uno de los hechos. 

 

2. Debe indicarse la fecha de suscripción y de vencimiento de cada pagaré, conforme 

el numeral 5º del Art. 82 del C.G.P.  

 

3. En las pretensiones 1,2, 5 y 6 debe indicarse el valor de cada cuota adeudada, los 

periodos en los cuales se pretende el pago de intereses corrientes y de mora, pues 

solo obra un cuadro donde se indica la fecha de inicio de la mora, pero no se señala 

expresamente la fecha desde la cual se pretende su pago, lo cual contraviene lo 

dispuesto en el numeral 4º del art. 82 del C.G.P. 

 

4. En la pretensión 10 no se indican los periodos en los cuales se reclama el pago de 

intereses, debiendo adicionalmente aclararse, de qué tipo de intereses se trata 

(numeral 4º del art. 82 del C.G.P.). 

 

5. No se hace la manifestación exigida por el inc. 2º art. 8º del Decreto 806 del 2020, 

en cuanto a que las direcciones electrónicas corresponden a las utilizadas por los 

ejecutados, y la forma como se obtuvieron. 
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6. Debe aclararse si la dirección física de domicilio de la ejecutante, es la misma 

utilizada para recibir notificaciones judiciales (num. 2º y 10º del artículo 82 del 

C.G.P.) 

 

Debe presentarse nuevamente la demanda, debidamente integrada con la 

subsanación, en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

 

INADMITIR la presente demanda. CONCEDER a la parte demandante el término 

de cinco (05) días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado por estados del 05 de noviembre de 2021** 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 
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